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Sabana de Torres, 06 de mayo 2022 

Doctor: 
FRANCISCO ROBERTO BARBOSA DELGADO 
Fiscalía General de la Nación. 
E.S.D. 
 
Doctor: 
RICARDO MORENO 
Director seccional de Fiscalias del magdalema medio  
 
Doctor. 
OLIDEN RIAÑO ACELAS  
DIRECCION SECCIONAL DE FISCALÍAS DE SANTANDER 
 
ASUNTO: DENUNCIA AMENAZAS DE MUERTE POR GRUPO PARAMILITAR GAITANISTAS 

URABEÑOS CONTRA DE CESAR AUGUSTO TAMAYO FIRMANTE DE PAZ Y DEFENSOR DE 

DERECHOS HUMANOS DE UNA ORGANIZACIÓN CAMPESINA ASOGRAS COLOMBIA. 

CESAR AUGUSTO TAMAYO, en representación propia, mayor y vecino del municipio de Sabana de 
Torres (Santander), identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, mediante el presente 
escrito me dirijo a Ustedes con todo respeto que siempre me ha caracterizado, para formular 
Denuncia penal de conformidad a lo establecido en el Artículo 1, 2, 4, 5, 6, 13, 16, 23, 25, 28,44, 
58,64, 65, 93,121,122,123, 209, 229 y 230 de la Carta Política de Colombia, en concordancia con los 
Artículos 5°, 14, 15, 53-63 del Nuevo Código Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), 
Decreto Ley 885 de 2017, decreto 588 de 05 de Abril 2017, Acto Legislativo 01 de 2016, Acto 
Legislativo 02 de 2017, Acto legislativo 03 de 2017-05-23, Actor legislativo 04 2017-09-08, ley 1876-
2017-12-29, decreto 691 del 27 de Abril de 2017, Sentencia C-630/17, teniendo en cuenta que La 
Honorable Corte Constitucional, en sus reiteradas Jurisprudencias ha expresado lo siguiente: “El 
núcleo esencial del Derecho de Petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, Art. 
34 de la Ley 734/02; el Artículo 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido: 
numeral 8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas 
de los particulares o a solicitudes de las autoridades, de igual manera, la nueva legislación en lo 
administrativo, ofrece la oportunidad de presentar peticiones por medio electrónicos (arts. 53 -63), En 
el Articulo 14 Numeral uno (1), acogiéndonos, al Código Penal Colombiano y a la Constitución Política 
de Colombia, En el Articulo 14 Numeral uno (1), Derechos, civiles y políticos (con énfasis en vida, 
libertad, integridad y seguridad personales). Derecho a la igualdad y no discriminación, Derecho 
Internacional Humanitario, Acceso a la justicia y lucha contra la impunidad. Corrupción.2 Derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA). Ciudadanía, cultura y educación en 
derechos humanos y la paz. Derechos de las víctimas, Agenda de transición y construcción de la paz, 
párrafo 5 del anexo de la resolución 16/21 del Consejo de Derechos Humanos. Colombia” del 7 de 
febrero de 2013. (A/HRC/WG.6/16/COL/2), Como se podrá apreciar, la mayor cantidad de 
recomendaciones se relaciona con los ejes correspondientes a derechos civiles –Eje No.1--(vida, 
integridad personal, seguridad); Eje 2: Igualdad y no discriminación, en particular protección para 
grupos en situación de vulnerabilidad; Eje 3: DIH y conflicto armado; Eje 4: Acceso a la justicia y 
lucha contra la impunidad, Artículo 121. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a 
participar en actividades pacíficas contra las violaciones de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 2. El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de toda 
persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, discriminación, 
negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria resultante del ejercicio 
legítimo de los derechos mencionados en la presente Declaración.3.A este respecto, toda persona 
tiene derecho, individual o colectivamente, a Una protección eficaz de las leyes nacionales al 
reaccionar u oponerse, por medios pacíficos, a actividades y actos, con inclusión de las omisiones, 
imputables a los Estados que causen violaciones De los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, así como a actos de violencia perpetrados por Grupos o particulares que afecten el 
disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales, Artículo 5 (c) A fin de promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, toda persona tiene derecho, individual 
o colectivamente, en el plano nacional e internacional: […] c) A Comunicarse con las organizaciones 
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no gubernamentales e intergubernamentales. Artículo 9 (4) A los mismos efectos, toda persona tiene 
el derecho, individual o colectivamente, de conformidad con los instrumentos y procedimientos 
internacionales aplicables, a dirigirse sin trabas a los organismos Internacionales que tengan 
competencia general o especial para recibir y examinar comunicaciones sobre cuestiones de 
derechos humanos y libertades fundamentales, y a comunicarse sin trabas con ellos..,  
 

HECHOS 

I.  Me permito presentar denuncia penal por los siguientes hechos hoy lunes (06) de junio del 

2022 sobre la 5:00 A.M. al salir mi sra esposa a llevar al niño hasta donde lo recoge la buseta 

del transporte escolar en la vereda Doradas del municipio de Sabana de Torres en el 

departamento de Santander, en el portón de ingreso a la finca donde vivimos encontró un 

sobre tirado en el piso del porto estaba un poco mojado dicho sobre, ella lo dejo colgado en la 

manija del porto mientras fue a llevar el niño y al regresar lo recogió y me lo entrego al yo abril 

el sobre encontré un panfleto del Bloque paramilitar magdalena medio de los Urabeños 

Gaitanistas y una bala de pistola (9) milímetros dentro del sobre de estos hechos informe al 

padrino de Policía de la estación provincia y luego Comencé hablar con otros compañeros 

defensores de derechos humanos quienes me recomendaron estar oculto mientras me 

recogen para salir de la zona de riesgos con destino a otro lugar, en la actualida he sido 

victima de constantes amenazas y constreñimiento por parte de los paramilitares de ese 

grupo. 

II. Es de aclarar que este mismo año se habían presentado dos (2) motos con cuatro (4) 

personas, eso fue el (25) de marzo de 2022 sobre las 09:00 A-M. tuve conocimiento de que 

(4) hombres en motos disfrazados de campesinos estuvieron preguntando por mí en la finca 

de mi propiedad ubicada en la vereda doradas del municipio de Sabana de Torres cuando yo 

estaba reubicado por las amenazas del mes de octubre de 20221, también le preguntaron a 

mi esposa y mi hijo menor que yo donde estaba, que ellos tenían un negocio pendiente con 

migo, luego se acercaron a mi camioneta la cual estaba parqueada en el establo de la finca 

allí comento uno al otro que en esta camioneta era donde él se transportaba. Es de aclarar 

que mi casa está a 18 kilómetros de la cabecera municipal. 

III. El hostigamiento por parte de los paramilitares en Sabana de Torres es permanente en mi 

contra y los más preocupante es la serie de asesinatos que ha habido en el municipio de 

Sabana de Torres en el mes de mayo si se tiene en cuenta que el día (19) de mayo del 

presente año en horas de la noche fue asesinado un hombre y su hijo menor de edad y donde 

quedo gravemente herido sobre la siclo ruta de la Gomes al Sabana de Torres y que después 

falleció llegando a el hospital de Barrancabermeja, estos hechos fueron en la modalidad de 

sicariato, luego el día (31) de mayo también fue encontrado el cuerpo de WDWIN HOYOS de 

36 años quien fue asesinado en el kilómetro (36) en zona rural del municipio de Sabana de 

Torres y herido EUGENION SARMIENTO JAIMES de (59) años quienes fueron sicariados 

también sin que se sepa que paso con estos tres (3) muertos y el herido en el mes de mayo 

del presente año en él municipio de Sabana de Torres y quienes son los responsables de 

estas muerte selectivas en el municipio de Sabana de Torres. 

IV. En el Panfleto los paramilitares se atribuyen la autoria de los hechos de asesinatos selectivo 

del último mes de mayo del presenta año en el municipio de Sabana de Torres, También dice 

saber con Certeza donde vivo y con quien, también dicen saber que mi familia También es 

guerrillera Según el panfleto y que los tienen ubicados, con lo que están manifestando en la 

amenaza sabemos que sus amenazas se Cumplirán por todo lo manifestado y por los hechos 

que esta sucediendo en el municipio en el cual hay presencia paramilitar de acuerdo a los 

resultados y lo que comenta la gente con mucho temor, Creemos que por haber hecho 

denuncias ante autoridades competentes de la región y organizaciones defensoras de 
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derechos humanos es que se nos amenaza de Muerte por estar defendiendo los procesos de 

las comunidades campesinas y víctimas del despojo de tierra y la defensa de los territorios en 

favor de las comunidades, las víctimas de las contaminaciones a los afluentes que tiene que 

ver con el rio Lebrija en el departamento de Santander. 

V. También dentro de toda esta persecución uno de mis hijos CESAR AUGUSTO TAMAYO RUIZ 

ha sido victima de dos atentados en su lugar de residencia en la ciudad de Floridablanca en 

santander, tampoco se ha sabido quienes son los responsables de estos dos atentados sin 

que se le haya brindado las medidas de seguridad por las Autoridades correspondiente, de lo 

cual hoy como firmante de paz espero que las Autoridades nos presten las medida de 

segurida no solo ami sino tambie a mi familia y mis hijos. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO TAMAYO 

CC. 91.255.054 de Bucaramanga 

Celular 313-5032696 

 

 

 
 
Copia. 
 
Sijin de Sabana de Torres 
Defensoria del pueblo Magdalena medio 
Defensoria del pueblo de Sanatander 
Unidad Nacional de protección U.N.P. 
Procuraduria General de la Nacion 
Oficina de las Naciones Unidas para los DD.HH. 
Medios de Comunicación 
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